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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE ABRIL DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiséis de Abril de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 16 y 22 de Febrero de 2010 y 1 y 8 de marzo de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de primera utilización y ocupación a "Turismo y Desarrollo de Nohales, S.L.", para primera utilización y ocupación de edificio para alojamiento turístico y bar

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle de la Fuente, s/n de Nohales, condicionando la misma a la supresión del balcón, cuyo incumplimiento de la normativa urbanística es reflejado en el informe emitido por el técnico municipal.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a Dña. Beatriz García Coronado licencia para instalación de la actividad de “Establecimiento de comidas preparadas”, con emplazamiento en calle Camino Cañete, nº 29- bajo.

2.3.- PATRIMONIO.- 

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" PRIMERO.- Aprobar los documentos descriptivos de las obras y las memorias económicas que constan en el expediente administrativo tramitado al efecto.

SEGUNDO.- Comunicar a la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que la aprobación de estos documentos sustituye a la licencia urbanística, según lo prevenido en el articulo 165.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, que afirma que “cuando los actos de construcción, edificación y uso del suelo sean promovidos por los Municipios en su propio término municipal, el acuerdo que los autorice o apruebe está sujeto a los mismos requisitos y produce los mismos efectos que la licencia urbanística a los efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local.

2.4.- PLANEAMIENTO.

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" PRIMERO.- Considerando los informes obrantes en el expediente administrativo tramitado al efecto y los artículos 115.4 y 119 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, solicitar  informe técnico a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda sobre el expediente tramitado de retasación de costes de urbanización en el Sector de Villa-Román III.

SEGUNDO.- Suspender el plazo para la tramitación del citado expediente desde la solicitud del presente informe hasta la recepción del mismo.

TERCERO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, indicando que se trata de un acto de trámite.

B).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" 

 MERGEFIELD "SOLICITUDANTERIOR" PRIMERO.- Considerando los informes obrantes en el expediente administrativo tramitado al efecto y los artículos 115.4 y 119 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre, Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, solicitar  informe técnico a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda sobre el expediente tramitado de retasación de costes de urbanización en el Sector de Villa-Román IV.

SEGUNDO.- Suspender el plazo para la tramitación del citado expediente desde la solicitud del presente informe hasta la recepción del mismo.

TERCERO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, indicando que se trata de un acto de trámite.

C).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" 

 MERGEFIELD "SOLICITUDANTERIOR" PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, desestimando la alegación presentada por PROMOCIONES GONZALEZ S.A., fijando el inicio del plazo de ejecución de la urbanización el día 24 de noviembre de 2009.

SEGUNDO.- Iniciar expediente sancionador por incumplimiento de plazo de inicio de ejecución de la urbanización, contra la mercantil PROMOCIONES GONZÁLEZ S.A., según lo prevenido en la cláusula octava del Convenio Urbanístico suscrito que regula el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector Villarromán IV. Las sanciones por dicho incumplimiento son sancionados con multa de 60 euros diarios hasta el máximo del siete por ciento avalado. Nombrar instructor del expediente a Don Francisco Suay Ojalvo y Secretario a Don Jose Montalvo Palomares. El plazo incumplido se extiende desde el día 25 de noviembre de 2009 hasta el 26 de abril de 2010.

TERCERO.- Notificar a PROMOCIONES GONZÁLEZ S.A. la posibilidad de presentar alegaciones sobre el expediente sancionador en un plazo de quince días hábiles.
CUARTO.- Notificar a PROMOCIONES GONZÁLEZ S.A., que en un plazo de diez días hábiles, deberá presentar en el Ayuntamiento de Cuenca la siguiente documentación, según los antecedentes de hecho que se relacionan:
i. Documentos acreditativos del encargo y aceptación del equipo de dirección facultativa.

ii. Plan de Obra.

iii. Plan de calidad. 
La no presentación de la siguiente documentación podrá ser considerada como un incumplimiento del plazo general de ejecución de la urbanización.

QUINTO.- Que se comunique dicho acuerdo a todos los propietarios del Sector, así como al agente urbanizador PROMOCIONES GONZALEZ S.A., indicando  que únicamente el acuerdo de fijación de  inicio de plazo de urbanización es definitivo en vía administrativa, en orden a los recursos que se podrán interponer contra el acuerdo en cuestión.

SEXTO.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Luis Bolás Alfonso, en nombre y representación de la herencia yacente de Doña Josefa Almagro, según el informe obrante en el expediente administrativo, indicando al interesado que deberá acreditar la representación que dice ostentar en el plazo de diez días hábiles, al amparo de lo prevenido en el artículo 32 de la Ley 30/92.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 6 de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos, Calles B y C en Cuenca”, por importe de NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (93.764,20 €), para proceder a su abono a la U.T.E. Armecón- Talent Ingeniería, Instalaciones y Servicios, S.L., adjudicataria de la obra.
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la realización del proyecto “Escuela de Verano 2010” del Área de Intervención Social.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 38.445,93 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 22 de Abril del 2.010, nº 220100002638 A.

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, en base al informe emitido por la Directora del Área de Intervención Social.

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar la certificación final  y reconocimiento de la obligación de la factura nº 003/10 de  la obra “Rutas de Senderos Urbanos en Cuenca (FOMIT), por importe de CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (46.699,84 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación única y reconocimiento de la obligación de la factura nº 004/10 de  la obra “Asfaltado de la Travesía de la Calle Real de Nohales”, por importe de NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN  EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.881,84 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”, año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar”.
B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación  Inserción La Calle de Cuenca para la gestión del Proyecto de Inserción Socio-Laboral “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local de Inserción Social, año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Mancha) para la gestión del Proyecto de Orientación y Seguimiento de la Empleabilidad de Niveles de Intervención III y IV del itinerario de Inserción del PLIS, enmarcado dentro del Plan Local de Integración, año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Asamblea Provincial Cruz Roja Española de Cuenca para la gestión del Proyecto Sensibilización y Trabajo en el Entorno, enmarcado dentro del Plan Local de Inserción Social, año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y  OTALPE para la Gestión del Proyecto de Integración de Menores en el Sistema Educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Inserción Social, año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

F).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad ACCEM  para la Gestión del Proyecto de Acompañamiento e Intermediación para el Acceso a la Vivienda de la Población en Situación de Exclusión Social para el año 2010.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

G).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca, para la Gestión del Proyecto de Habilidades Socio-Laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Inserción Social, año 2010. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar”.

H).- Aprobar el Proyecto de Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de la Infancia y Adolescencia de Cuenca.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases de Convocatoria de la 1ª Fase de la “Acción Local y Autonómica para el empleo con Entidades Locales en Castilla La Mancha en 2010”.
B).- Conceder al funcionario D. Gonzalo Igualada Puerta la prórroga en el Servicio Activo hasta el 24 de abril de 2015, fecha en que alcanzará la edad de 70 años”.
 

C).- Delegar en la Concejal de Recursos Humanos, Organización y Régimen Interior la resolución en las siguientes materias:

a)      Reconocimiento de grado personal.

b)     Reconocimiento de situaciones administrativas.

D).- El nombramiento de la comisión de selección compuesta por las siguientes personas: 
-          Presidente: Dª. Mª del Carmen Fernández Soria. Técnico de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 
-          Secretario: D. José María Alcalde Calleja. Técnico de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
-          Un Vocal designado por la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.
-          Un Vocal designado por al Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha.
-          Vocal designado por la Junta de Personal del Excmo. Ayuntamiento: Luis Cañete Palomo.
7º.- EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio entre la  Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha  y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo de programas de actividades extracurriculares.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda a firmar.

8º.- ÁREA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMUNICACIONES.

A).- Aprobar la adhesión al Convenio de Colaboración suscrito el 14 de febrero de 2008 entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la prestación de servicios de Administración.
B).- Aprobar la adhesión al Convenio de Colaboración entre la Asociación Española de Banca, la Confederación Española de Cajas de Ahorros, la Unión Nacional de Cooperativas de  Crédito y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la prestación del servicio de pago telemático en la Administración Pública. 
9º.- TURISMO, COMERCIO E INDUSTRIA.

A).- Solicitar que se autorice la apertura del día 30 de mayo o 1 de junio en sustitución del día 4 de julio de 2010 que se encontraba autorizado por Orden de 11 de noviembre de 2010 de la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.
          Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,



     EL CONCEJAL SECRETARIO,
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